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CUESTIÓN DE LA  VIOLACIÓN  DE LOS  DERECHOS HUMANOS Y LAS 
LIBERTADES FUNDAMENTALES EN CUALQUIER PARTE DEL MUNDO 

Nota verbal de fecha 13 de mayo de 2004 dirigida a la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los  Derechos Humanos por 

la Misión Permanente de Cuba ante la Oficina de 
las Naciones Unidas en Ginebra 

 La Misión Permanente de Cuba ante la Oficina de las Naciones Unidas y los organismos 
internacionales con sede en Suiza saluda muy atentamente a la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y tiene el honor de enviar adjunto el texto de la 
Declaración del Gobierno de la República de Cuba sobre las brutales medidas económicas y 
políticas contra nuestro país anunciadas por el Gobierno de los Estados Unidos de América el 
pasado día 6 de mayo de 2004. 

 No conforme con la política agresiva y la aplicación de un genocida bloqueo económico, 
comercial y financiero contra Cuba por más de 45 años, en lo que constituye la más flagrante, 
masiva y sistemática violación de los derechos humanos de todo el pueblo cubano, el Gobierno 
de los Estados Unidos se propone ahora, mediante la aplicación de nuevas y más crueles medidas 
contra nuestro país, recrudecer el bloqueo y, en consecuencia, incrementar las difíciles 
condiciones y los sufrimientos de 11 millones de cubanos, a los que se pretende rendir por 
hambre y enfermedades por el solo "delito" de defender su libertad, soberanía e independencia. 
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 La Declaración del Gobierno de Cuba constituye una fuerte denuncia ante tal brutalidad, 
que viola no sólo los derechos humanos del pueblo cubano, sino también de los ciudadanos de 
origen cubano residentes en los Estados Unidos y del propio pueblo norteamericano, y que 
ignora los más elementales postulados del derecho internacional. 

 La Misión Permanente de Cuba por medio de la presente desea solicitar que el texto de la 
Declaración del Gobierno de la República de Cuba* adjunto a esta nota sea publicado como 
documento oficial del 61º período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos, bajo el 
tema 9 de su programa. 

 

                                                 
* El anexo se reproduce como se presentó, en el idioma original en inglés y en francés solamente. 












